
 
2020-00191-00 
Privación de Patria Potestad 

1 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 736 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ha sido asignada a este Despacho para su revisión la presente demanda, de 

privación de patria potestad adelantada a través de apoderado judicial por el señor 

ANTONI ALBERTO ARARAT OBANDO en contra de la señora ANGIE LISETH 

IBARGUEN CAICEDO, observándose que la misma presenta falencias que 

imponen la declaratoria de su inadmisibilidad a saber: 

 

a) Conforme lo estipula el artículo 395 de la Ley 1564 de 2012, debe indicarse 

los nombres y direcciones de los parientes tanto paternos como maternos de los 

menores, quienes deben ser oídos, en el orden que establece el artículo 61 del 

Código Civil. 

b) Deberá indicarse en forma clara y precisa cual es el domicilio y/o residencia 

actual de los menores y quien se encarga tanto de sus cuidados como de cubrir 

sus necesidades. 

c) Deberá indicarse con precisión el domicilio y/o residencia tanto de la parte 

actora ANTONI ALBERTO ARARAT OBANDO como de la demandada señora 

ANGIE LISETH IBARGUEN CAICEDO en la forma exigida por el numeral 2° del 

artículo 82 de la Ley 1564 de 2012. 

d) Omite acreditar que simultáneamente con la presentación de la demanda 

envió por medio electrónico copia de la misma y de los anexos a la demandada 

(inciso 4° artículo 6° Decreto Legislativo 806 de 2020) relacionada tanto en el 

acápite de pruebas documentales como en el hecho décimo de la demanda, la 

cual se echa de menos. 

 

Por lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda de privación de patria potestad 

instaurada a través de apoderado judicial por el señor ANTONI ALBERTO 

ARARAT OBANDO en contra de la señora ANGIE LISETH IBARGUEN 

CAICEDO.  

 

2. CONCEDER a la parte interesada un término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane la demanda so pena de rechazo. 
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3. RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JULIAN PINEDA 

ARBOLEDA, para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines indicados en el poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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